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Ciudad de'la Costa, 6 de mayo de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No. L742OA ACTA N. 1512021
EXPEDT ENTE 2020-81-1330-00004

VISTO: La Resolución N' 00/2019 y N" 024/2019 del Goblerno Municipal
de la neceeidad de tener baño8 químicos portátiles en 1as ferias
de la zona.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra aI dia
DGI, BPS y tiene RUPE Activo,

CONSIDERANDO II: Que el gasto corresponde al mes de mayo de 2021.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido info¡me financie¡o
según fecha 30 de abril de 2021 realizado por el referente presupuestal
Chdstian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Nfimero 15 de fecha 6 de mayo de 2021 de este Gobierno Municipal se
hace necesario dictar el corespondiente acto admini6trativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO DE HASTA $55.OOO (PESOS URUGUAYOS
crNcuENTA Y CINCO MrL) A LA EMPRESA "URUBAÑOS"
RUT 020357800014, POR CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE
BAÑos QUfMIcoS PoRTÁTILES, PARA LAS FERIAS DE LA
CIUDAD DE LA COSTA, CORRESPONDIENTE AL MES DE
MAYO DE 2021.



2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y A
LAS DEMAS OFICINAS QUE CORRESPONDAN. CUMPLIDO

Sonra Mrsilián
ALc A L DE9A

i/urrcrPl0cluDA0DE ucosT¡

cruom 0E [l co§TA

z §.1

MUNrCtPto c[r0Á0 DE ra cosra

'-x,|.-=

-.za^r2»=.-_ :-:---'
Ba.ldemar faroco


